
 

 

COMUNICADO DE PRENSA 157 

 

Ex Rectores UPTC, podrán votar en Bogotá para elegir su representante ante 

el Consejo Superior Universitario 

El Comité Electoral de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, consideró 
viable establecer una mesa de votación en la ciudad de Bogotá, en la carrera 14 N° 
44.51 (Casa de la UPTC), además del que estará ubicado en el Hall del Edificio 

Administrativo  de la Sede Central   para la elección del representante de los Ex Rector 
ante el Consejo Superior Universitario , la cual se llevará a cabo el día 22 de noviembre 

de 2019, de  8:00 de la mañana a 4:00 de la tarde. 

Lo anterior para respetar el derecho fundamental  de elegir y ser elegido, por lo que fue 
necesario modificar el numeral 1 de artículo 15 de la Resolución No. 4898 del 1 de 
octubre de 2019, Por la cual se  Reglamentó y Convocó  el Proceso de Elección del 
Representante de los  Ex – Rectores, ante el Consejo Superior  de la UPTC. 

Ver Resolución No. 5406   de 
2019 http://www.uptc.edu.co/export/sites/default/secretaria_general/rectoria/resoluci
ones_2019/Resolucion_5406_2019.PDF 

 

 

 
Por: Dirección de Comunicaciones. 

 

Tunja, noviembre 07 de 2019 
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